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BOLETÍN \u25a0 OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-,

cérá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornicilio^^Hmestre, i-¡ pesetas ; semestre, 30, y un año, 6o. ___________
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: -línea o fracción 1,00
ídem judiciales-of¡cíales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financiero^ 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del i»
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta*
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Administración y Talleres
-Paseo del Doctor Esquerdo, -;2 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléfonos 52213 v 53202.

—
Apartado q.37

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesetm

GOBIERNO OE LA NAGION mente sen
Municipio

alada por la Hacienda para el
de que se trate. Ministerio de Hacienda impuestos, vencimiento i.° octubre 1936

La liquidación se efectuará a base de
la diferencia entre el total de cuotas re-
caudadas en el año y las que hubieran
correspondido a la cifra de riqueza seña-
lada por la Hacienda para el término mu-
nicipal.

Serie B, números 90.808 y 9, 112.707
y 8, 114.325 y 26, 189.281', 201.175 y
76, 201.635^ 201.980, 202.464, 202.804
al 6, 202.845 y 46, 204.737 y 38. 206.079
al 83, 211.596 al 99, 211.601 al 4,
211.947, 2II-977 al 80, 216.490, 217.691,
218.421 y 22, 219.653 y 54, 219.765 y
66, 220.087, 220.094, 220.253, 220.278,
220.473 y 74. 221.157 y 58, 227.643 al
45, 232.235 y 36, 232.253 y 54.

Ministerio de Hacienda Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

-OITI'FTX Je 21 de enero de 1944 por
la que se fijan los requisitos que las
Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos han de cumplir para acreditar
las participaciones que los artículos

xfo, séptimo y octavo de. la Ley de
26 de septiembre de 1941 les conceden
sobre las cuotas del Tesoro de la Con-

ibución Territorial rústica y pecuaria.

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (96).

Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Tercero. Por la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial
se acordará lo que proceda para el cum-
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1944.

J. BENJUMEA
Ilmo. Sr. Director general de Propieda-

des y Contribución Territorial.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado del 28 de enero.)

Factura número 81, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1927, sin
impuestos, vencimiento i.° de octubre
de 1936:

Serie C, números 20.033, 63.794,
65-585 y 86, 109.007, 109.521, 110.711,
110.718, 112.210, 117-577, 124.237,
Hi-437, 170.995, i72-357 y 58. »73-233,
I73-237, i73-248 y 49- 174-544, I74-551,
176.825, 177.141 al 43, 181. 149,
190.465, 190.925, 235.315, 236.114.

limo.S. :Los artículos 6.°, 7:0 y 8." Je
la Ley de 26 de septiembre de 1941 con-

n a las Haciendas de la.- Corpora-
es provinciales y municipales deter-

minadas participaciones ordinarias y ex-
traordinarias sobre las cuotas del Tesoro
-¡de la Contribución Territorial rústica y

aria, desde la fecha en que comien- .
a surtir efectos los documentos co-

bratorios por ellas formados, v mientras
tales Corporaciones cumplan a sastifac-

<ción de la Hacienda las obligaciones fts-
•cales que se han impuesto, y con el fin
de fijar los requisitos que las Diputacio-
nes provinciales y los Ayuntamientos de-
ben cumplir para acreditar su derecho a
tales participaciones.

Serie A, números 63.233 al 44, 103.042
al 44, 171.901 al 14, 264.406 al 10,

318.867, 323.784 al 88, 323.794 y 95,

323.798 al 821, 323.962 al 71, 324.059 al
67, 324.086, 324.155 al 59, 324.198 al
207, 324.218 al 22, 324.281 al 311,

324.329 al 42, 324.351 al 55, 324.426 al
45. 324-468 al. 70, 324.474 al 81, 324.513
y 14, 45°-°34 al 37, 512.239 y 40,
512.247 al 49, 514.484 al 97, 551.183 al
86, SS4-674. 575-IO°. S9*-279, 606.967
al 98, 616.940 al 47, 619.481 al 98,
631.785 al 88, 632.041 al 60, 642.765,
648-153. >' 54. 659.358 al 92, 663.234 al
37, 694.842 al 48.

* * *

Factura número 84, de la Deuda
Amortizable al 5 por io, sin impuesto,
vencimiento i.° de octubre de 1936:

Serie B, números 24.595 y 96, 10.994
al 97.

(G. C.-347)

ADMINISTRACIÓNCENTRAL * * *
Ministerio de la Gobernación

Factura número 85, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1927, sin
impuesto, vencimiento i.° de octubre
de 1936:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Declarando el derecho de los Intervento-
res de Fondos de categoría especial
que asistan al curso de perfecciona-
miento en el Instituto de Estudios de
Administración Local a que ¡es sea
concedida licencia con el sueldo ínte-
gro, por el período de duración del cur-

Serie B, números 5.742, 6.447 y 48,
23.962 y 63, 112. 127, 112.505, 112.520,
114.240, 114.243, 114.245, 114.203 al
6, 114-328, H4-351- "4-353 y 54,

114.359 al 61, 114.381 y 82, 114.384 al
95, 114-421 y 22, 114.437, 128.999 al.
129.001, 153.001, 157.948 y 49, 162.823,
176.906 al 8, 180.912 al 15, 184.372 y
73, 200.037, 200.144 al 47,
202.416 y 17, 204.619, 209.675 al 77,

211.063 al 66, 211.227 al 36, 212.004 al
6, 213.242 al 71, 219.412, 221.506 al 7,
227.680, 248.897.

Este Ministerio, haciendo uso de la
autorización que le concede la disposi-

final de la citada Ley de 26 de sep-
tiembre de 1941, se ha servido disponer:

Serie A,números 745.220 al 339
Serie B, números 248.937 al 63.
Serie C, números 209.726 al 51.
Serie D, números 23.016 al 24.
Serie E, números 13.165 al 68.
Serie F, números 7.344 al 46.

Primero. Para reconocer el derecho
s participaciones que los artículos

<ó.° y 7." de la Lev de 26 de septiembre
de 1941 conceden a las Diputaciones
Provinciales y Ayuntamientos sobre las
vuotas del Tesoro de la Contribución Te-
ritorial rústica y pecuaria, será preciso
"que. fíavan surtido efecto los documentos
\u25a0cóbratenos por ellos formados después
•de haberse distribuido entre los contri-
buventes las cifras previamente acorda-

para cada Municipio por el Ministe-
rio de Hacienda.

sillo
Exemos Sres. :Organizado por el Ins-

tituto de Estudios de Administración Lo-
cal el primer cursillo de perfeccionamien-
to para los Interventores de fondos de
categoría especial,

(Continuará.)

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del TajoEsta Dirección General ha acordado

i." Eos Interventores de fondos ad-
mitidos al primer curso de perfecciona-
miento en el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Eocal, cuya relación se pu-
blica en este mismo «Boletín Oficial del
Estado»., tienen derecho a que por las
Corporaciones donde prestan sus servi-
cios se les conceda licencia, con el suel-
do íntegro, por el período de duración
del curso, o sea desde el 15 de febrero
próximo hasta el día 31 de marzo del co-

'
Serie C, números 4.700, 15.984,

18.283, 18.287 y 88, 23.572, 64.361,
69.277 al 80, 85.869 y 70, 85.956, 86.127
y 28, 86.176, 86.203, 86.21*8 y 19,
86.221, 86.228 y 29-, 86.230, 86.239 al
55, 86.272 a! 76, 86.278, 86.287 al 3°7,
102.960, 109.002, 109.041 y 42, ni.578,
H5-397 al 400, 151.675 v 76, 161.298,
168.771, 171,527, 172.475, 172.777,
178.210 al 12, 181.827 y 28, 182.316 y
l7. '72-397. 183.422, 184.372, 184.374al 76, 186.968.

AGUAS
Fray Dimas Pozo Diez, Procura-

dor provincial de la Orden Hospitala-
ria de San- Juan de Dios, vecino de
Leganés, ha presentado en esta De-
legación instancia solicitando la ins-
cripción de un aprovechamiento de
agua del arroyo Butarque, con des-
tino al riego de terrenos propiedad
de la citada Orden, en término muni-
cipal de iLeganés (Madrid).

Estas cifras por rústica y pecuaria,
•calculadas conforme al desarrollo de la
producción y movimiento de los precios,

umplimiento de lo ordenado en el
tilo 3." ele la Ley citada, constitui-

rán el señalamiento o cupo global de ri-
queza corespondiente al Municipio de
*}ue se trate, el cual podrá formularse a
iniciativa de los Servicios del Ministerio

íacienda o a propuesta de las Dipu-
nes Provinciales y Ayuntamientos,
> consecuencia de lo dispuesto en el
nado artículo 3.0 de la Ley de 26 de

rriente liño
2.0 Para hacer efectivos sus haberes,

los interesados habrán de presentar en
la respectiva Corporación certificado
acreditativo de haberse matriculado y
posteriormente, a fines de cada mes, cer-
tificaciones de su puntual asistencia al

Serie D, números 9.604, 9.653, 11.447
14.315, 19.636 al 41, 20.690, 26.407.

Serie E, números 5.403, 11.092.
Serie F, números 3.063, 5.903, 6.263 Lo que se hace público en cum-

plimento de lo que determina el pá-
rrafo tercero del R. D. de 7 de •••

* * *

mbre de 1941 curso Factura número 82, de Deuda Amor-
tizablé 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimento 1.° de octubre 1936:Serie A, números 499.368 al 443.

Serie B, números* 176.750 al 75
Serie C, números 147.093 al 99.
Serie E, número 8.997.

de 1927, a fin de que en el plazo
de veinte días, contados a partir del
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la
Alcaldía de Leganés y en esta Dele-
gación, sita en Madrid, calle de For-
tuny, núm. 4, en cuya Dependencia

_-undo. La participación extraordi-
naria' del 50 por 100 de lo- os de

udación debidos exclusivamente a la
Iniciativa e gestión de las Corporacio-
nes provinciales y municipales, concedi-
da por el articulo 7.0 de la Lev, sólo se

nocerá en el caso de que ía riqueza
"derivada del repartimiento entre los con.

resulte superior a la previa-

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y el debido cumplimiento por las
Corporaciones locales de esa provincia.

Madrid, 26 de enero de 1944.
—

El Di-
rector general, Carlos Pinilla.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del 27 de enero.) Factura número 83, de Deuda Amor-

tizaba al 5 por 100, emisión 1927, sin(G. C.-337)



2
LUNES 31 DE ENERO

rección del anterior, pero continua
hasta el Cerro de los Angeles, si-
guiendo la carretera transversal de
la general de Andalucía a la de Ex-
tremadura,, y finalmente, el suminis-
tro a Leganés, que se hace desde el
punto más alto del citado cerro a es-
te pueblo, por la carretera que 'o une
con Getafe.

ocho días, con el fin de que pueda ser

examinado por los interesados y formu-
len las reclamaciones que estimen opor-

Serttencia número 179
se encuentra de manifiesto el expe-
diente de referencia.

En la villa de Madrid, a seis de
noviembre de mil novecientos cua-
renta y tres.— Habiendo visto los pre-
sentes autos de menor cuantía, remi-
tidos en virtud de apelación p0r el
señor Juez de primera instancia nú-
mero cinco, y seguidos entre partes-
de la una, como demandante y ape-
lante, don Ezequiel García de'a Ro-
sa y García Ibáñez, mayor de edad,
casado, industrial, y de esta vecin-
dad, que está defendido por e1 iLe-

Madrid, 25 de enero de 1944.— El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

(G. C—346) (0.—5-676)

tunas
Alcobendas, 22 de enero de 1944— El

Alcalde, Ramón Fernández-Guisasoíá y
Gómez.

(G. C.-339) (X—5.635)

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del Tajo e) ITodas las obras radican en los

términos municipales de Madrid, Ge- Audiencia Territorial de Madrid
tafe y iLeganésANUNCIO

Madrid, 25 de enero de 1944.— El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-Ordenado por la Superioridad en

20 de agosto de 1943, al aprobar téc-
nicamente el proyecto, se proceda a

la información pública del abasteci-
miento de agua a Getafe, iLeganés,
Cerro de los Angeles y Ciudad del
Aire (Madrid), según dispone el Re-
glamento de 30.de agosto de 194°, he
acordado publicar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia el presente anun-
cio por el plazo de quince días, que
empezarán a contarse a partir del si-
guiente al de la inserción del mismo,
para que durante ese plazo puedan
los particulares y entidades interesa-
dos presentar en esta Delegación y
en las Alcaldías de los referidos pue-
blos las reclamaciones que conside-
ren procedentes, quedando al efecto
de manifiesto el referido proyecto en
esta Delegación, aita en Madrid,
Fortuny, núm. 4, para cuantos de-
seen examinarlo.

trado don José María de 'os Santos
y representado por el Procurador don
Olimpio Rato, y de la otra, como de-
mandado y apelado, don Luis Fer-
nández y Fernández, también mavor
de edad, soltero, empleado, y vecino
de Gijón, que no ha comparecido an-

(G, C \u25a0—345) 5-675) Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por doña Soledad Sobrevilia
Ruiz, con don Antonio Sobrevilla
García, y el Ministerio Fiscal, sobre
nulidad de sentencia de divorcio, en
cuyos autos y por dicha Sala se dic-
tó la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es la siguiente :

cia Territorial de Madrid,

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA te esta Superioridad, por lo que res-

pecto del mismo se entienden las ac-
TORRELAGlí'NA tuaciones con los Estrados del Tri-

bunal ; sobre pago de mil ochocien-
tas treinta pesetas . cincuenta cerni-
rnos, intereses v costas ...

Al siguiente día hábil al en que ha-
ga' veinte de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y a las doce horas de la
mañana, tendrá lugar en ¡a Sala
Consistorial de < sta Villa, bajo la
presidencia del señor Alcaide o del
Teniente de Alcalde en quien al efec-
to delegue, con asistencia de otros
miembros de la Corporación, la su-
basta, por pliegos cerrados, del
arriendo de la red, transformadores
y aparatos del servicio de alumbrado
propiedad de este Ayuntamiento, ba-
jo el tipo de veinte mil pesetas y con-
diciones del pliego que se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a 7 de ene-

ro de 1944.
—

Vistos los autos que an-
te Nos penden, promovidos por doña
Soledad Sobrevilla Ruiz, mayor de
edad, dedicada a sus labores, vecina
del Puente de Vallecas, representada
en concepto de pobre por el Procura-
dor don Julio Padrón y defendida
por el Letrado don Antonio Fernán-
dez Guisado, contra don Antonio So-
brevilla García, que se encuentrr. en
ignorado paradero, en cuyos autos es
parte el Ministerio Fiscal, sobre nuli-
dad de sentencia de divorcio ...

Fallamos

Que debemos revocar y revocamos
la sentencia apelada, 3-, en su lugar,
declaramos que don 'Luis Fernández,
como consecuencia deL contrato de
compraventa de vino celebrado con
don Ezequiel García de la Ros" y
García Ibáñez, está obligado a pagar
a éste la parte debida del precio con-
venido, los intereses legales de di-
cha cantidad durante el tiempo de la
demora en el pago y los gastos de las
dos letras de cambio giradas por el
segundo a cargo del primero para ha-
cer efectivo el precio debido, y, en
su consecuencia, condenamos a don
Luis Fernández a pagar a don Eze-
quiel García de la Rosa y García Ibá-
ñez la cantidad de mil seiscientas
ochenta y seis pesetas setenta v cua-
tro céntimos, el interés legal de di-
cha cantidad durante el tiempo v con
el tanto por ciento que a partir del
día ocho de julio de mil novecientos
treinta y seis se halle excluido de las
moratorias legal mente concedidas
setenta y una pesetas quince cénti-
mos por gastos de dos letras de cam-
bio, sin hacer especial imposición de
costas en ninguna de ambas instan-
cias del juicio. Y a su tiempo, de-
vuélvanse los autos al Juzgado origi-
nario con las correspondientes cer-
tificación y orden a costa de la parte
apelante. —

-Así por esta nuestra sen-
tencia, que para conocimiento del se-
ñor Fiscal se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, y qu^. a

más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento y pafte
dispositiva en el referido periódico.
por la rebeldía del demandado, don
ILuis Fernández y Fernández, lo Pr0"
nunciamos, mandamos y firmarnos-
Manuel G. Alegre, Pascual Dotiie-
nech, Manuel Ruiz Gómez, Manri-
que Mariscal de Gante.

Nota-extracto

Se utiliza el agua del Canal de Isa-
bel II,de la /arteria que bajando por
la calle de Toledo termina en la mar-
gen derecha del río Manzanares, en
el Puente de Toledo, a una distancia
aproximada de 12 kilómetros de los
puntos de utilización.

Fallamos

!La duración máxima del arriendo
no podrá pasar de veinte años y será
adjudicado a la proposición más ven-
tajosa, entendiéndose ésta la que au-
mente el precio y disminuya el nú-
mero de años.

Que debemos declarar y declara-
mos nula la sentencia de divorcio
vincular del matrimonio canónico
celebrado entre don Antonio Sobre-
villa García y doña Soledad Sobrevi-
11a Ruiz, con fecha 7 de febrero de
1925, a que se alude más arriba, de-
biendo llevarse al debido Registro
Civilcorrespondiente la debida cons-
tancia de esta decisión. —Así por es-
ta nuestra sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—Pascual Dome-
nech, Juan de Hinojosa, Manrique
Mariscal de Gante. (Rubricados.)

Comprende las obras siguientes
a) Captación. —Se hace tomando

las aguas directamente en el final de
la arteria prolongación de la calle de
Toledo, en la esquina de las calles de
General Ricardos y Antonio López,
mediante un abocinamiento qu«í sir-
ve de entrada a la tubería de fundi-
ción de 300 mm.

Las proposiciones habrán de ser
extendidas en papel de la clase sex-
ta y presentarse en pliegos cerrados
y lacrados, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en los días hábiles, desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio' en el Boletík Ofi-
cial de la provincia, hasta el ante-
rior al en que haya de tener lugar
la subasta, durante las horas de diez
a trece y de dieciséis a diecinueve,
acompañando por separado el res-
guardo que acredite haber consigna-
do en la Depositaría Municipal o en
la Caja General de Depósitos la can-
tidad de mil pesetas, en concepto de
fianza provisonal, en la forma y mo-
do que especifica el artículo 15 del
Reglamento de 2 de julio de 1924,
para la contratación de obras y ser-
vicios municipales.

b) Conducción.-
—

Las tuberías de
conducción son de fundición modelo
corriente, de 300 mm., enterradas a
la profundidad media de un metro,
siguiendo la traza por la derecha de
la carretera de Madrid a Getafe, has-
ta llegar al F. C. de Badajoz, to-
mando entonces la dirección de la fal-
da del cerro de Buenavista, sin cru-
zar dicha línea del F. O

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Juan de
Hinojosa Ferrer, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civilde esta Au-
diencia Territorial y Ponente qu" ha
sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid en
el mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, certifico.—Manuel
Latorre. (Rubricado.)

c) Depósitos de regulación y re-
serva. —Se disponen tres depósitos,
uno de 2.500 metros cúbicos ydos de
2.703 metros cúbicos de capacidad,
situados, uno, en la falda, otro a me-
dia ladera, y el tercero, en la parte
más alta del cerro situado entre los
pueblos de Getafe y ¡Leganés.

!Las proposiciones se ajustarán al
modeló que se inserta a continuación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Antonio Sobrevilla Gar-
cía, extiendo el presente, que firmo
en Madrid, a 26 de enero de 1944.

—
El Oficial de Sala, Francisco Ca-
denas.

Torrelaguna, 25 de enero de 1944
El Alcalde, Pedro Pérez.Son de planta rectangular de

22,65 x i? m. y 24,52 x 18,40 m.,
respectivamente, siendo los muros y
solera de hormigón en masa, y !a cu-
bierta, de hormigón armado, colo-
cándose las llaves de maniobra y de-
más dispositivos necesarios para el
perfecto funcionamiento en sendas
casetas de llaves adosadas a los de-
pósitos.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, vecino de.... con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajo
las cuales ha de arrendarse la red,
transformadores y aparatos del ser-
vicio de alumbrado propiedad del
Ayuntamiento, acepta todas y cada
una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la cantidad de ... pese-
tas, v se compromete a realizarle en

Publicación
(G. t —350) —3.460)

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado,
don Manuel Ruiz Gómez, P°ne"J
que ha sido en estos autos, están
celebrando sesión pública la Sala

-
gunda de lo Civil en el día de su ie"

cha, de que certifico.—Ante mí, Jlia
M. Cortijo (rubricado) .

Y para su inserción en el BolET -

Oficial de la provincia, por la r
p.

día de don Luis Fernández _>'
tenández, extiendo y firmo el PreseI1jp

en Madrid, a dieciocho de enero <J_
mil novecientos cuarenta y cuatro-
José Fernández.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil y mi Relatoría-Secre-
taría se siguen autos promovidos por
don Ezequiel García de la Rosa y
García Ibáñez, con don Luis Fernán-
dez v Fernández, sobre pago de pe-
setas mil ochocientas. treinta con cin-
cuenta céntimos, intereses y costas ;

en cuyos autos, y por dicha Sala se-
gunda, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento v parte disposi-
tiva es la siguiente :

d) (Tuberías de suministro.— Son
de fundición modelo corriente, colo-
cándose en zanjas de análogas carac-
terísticas a las de la conducción.
Consta de un ramal que recorre Ge-
tafe por la carretera de Madrid a To-ledo; un segundo ramal que, bajan-
do también del citado cerro' va di-
rectamente a la Ciudad del Aire em-
plazada en el actual Aeródromo; un
tercer ramal que sigue la misma di-

años.
(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—344) (O.—5.677)

ALCOBÉNDÁS
Formado el proyecto de Presupuesto

para el año actual, de esta Corporación,
se halla expuesto al público en la Secre-

taría del Ayuntamiento, por plazo de (A.—2-33'



PROVIDENCIAS JUDICIALES Expediente número 5, de 1944, contra
Máximo del Pozo Sánchez.

Expediente número 6, de 1944, contra
Manuel Valcárcel.

definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Arias Ro-
dríguez-Barba.—La sentencia anterior-
mente inserta fué oublicada el

para que dentro del término de cinco
días comparezcan ante este Juzgado de
instrucción de San Feliú de Llobreí
manifiesten su actual residencia, al ol
de recibirles declaración e instruirle:
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

mis-

Expediente número 7, de 1944, contra
Segundo Maroto.

mo día

Expediente número 8, de 1944, contra
Rufino Centeno CentenoH

Expediente númeroicB
tra David GraciaH

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Enrique Heredia
Tiscar, expido el presente en Madrid, a
26 de enero de 1944.

—El Secretario (fir-
mado).—Visto bueno: El Juez de ins-
trucción, Francisco Arias.

JUZGADO NUMERO 7 (B.—20.119
de 1944, con-

El señor, Juez de instrucción número 7,
EDICTO JUZGADO NUMERO 15

de está capital,
Y con el fin de que tenga lugar la no-

tificación en forma a los referidos encar-
tados, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, se expide el presente, que
firmo en Madrid, para su inserción en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
la provincia, a 17 de enero de 1944.

—
El Secretario, Luis Moliner.

—
M. Díaz-

Merrv.

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de instrucción
número 15, de esta capital, en el sumario
seguido en dicho Juzgado bajo el número
551, de 1941, se cita por medio del presen-
te al denunciante Gustavo Arezzo Cacopar-
do, con el fin de que comparezca ante
dicho Juzgado, dentro del término de cin-
co días, con el objeto de prestar decla-

Por virtud el presente, que se publica-
rá en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, se hace saber
haberse incoado el expediente de respon-
sabilidades políticas siguiente:

Expediente 199, contra Juan Saíabert
Arnal, Abogado, casado, de treinta y

cinco años, y con domicilio en la calle del
Duque de Sexto, núm. 37, cuarto exte-
rior izquierda.

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la ley de Responsa-
bilidades políticas de 9 de febrero de
1939, reformada por la de 19 de igual
mes de 1942.

Dado en Madrid, a 26 de enero de
1944.

—
El Secretario, José de' Molinue-

vo.
—

Manuel de V. Tutor. I
m

(B.—21.142)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.' \u25a0

,

(B.—20.965) ración

(B.—20.955
JUZGADO NUMERO 5 ALCALÁDE HENARES

EDICTO
Don Luis Ortiz de Rozas Bourgon, Juez

Por el Juzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid, y en el rollo formado
con el número 19, de 1943, Para sustan-

ciar la apelación interpuesta por Enri-
que Heredia Tiscar, contra sentencia
dictada por el Juzgado Municipal, en
juicio de faltas contra el mismo por ma-
los tratos a Caridad Aguado, se ba dic-
tado la siguiente :

de instrucción de este partido
Por elpresente se cita a Vicente Borrero

Guerrero, alias «el Manco», cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, para que
en el término de cinco días comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado, a fin
de recibirle declaración en el sumario que
instruyo con elnúmero 223, de 1943, so-
bre muerte de su esposa Angeles Viñas
Pata.

.—21.162)
JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 11 Por el presente se cita a doña Antonia
Calleaba Soto, dueña del automóvil «Fiat»,
matrícula M. 67548, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción número 6, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de declarar en el sumario
seguido con el número 296, del año 1943,
por lesiones.

Alpropio tiempo se le hace el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, por elhecho de autos.

EDICTO Sentencia
Don Manuel Díaz-Merry e Iñiguez, Juez

de instrucción núm. 11, de esta ca- En Madrid, a 17 de enero de 1944.
—

Don Francisco Arias Rodríguez Barba,

Juez de instrucción número 5, de esta
capital, habiendo visto en grado de ape-
lación el expediente de juicio verbal de
faltas seguido ante el Juzgado Munici-
pal número 5, con el número 594, de
1943, por malos tratos a doña Caridad
Aguado Gutiérrez, contra Enrique Here-
dia Tiscar, en el que ha sido parte el
señor Fiscal municipal ...

pital
WiA; ir auto de esta te-
Rha, dictado en los expedientes de res-
ponsabilidades políticas seguidos ante
este Juzgado con los números y contra

los individuos, que abajo se expresan, se
han declarado sobreseídos los citados
expedientes, como comprendidos en el
artículo 8.° de la Ley reformatoria de
iq de febrero de 1942 :

(G. C.-257) (B.—20.993)

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez ae instrucción, en funciones, de esta
ciudad y s,u partido, en el sumario número
ió8, de 1941, por hurto, se cita por medio
de la presente a laperjudicada doña Felisa
Giné Huguet, de treinta y cuatro años de
edad, soltera, empleada, natural de Burgos,
que estuvo domiciliada en esta capital de
Guadalajara, en el Hotel Iberia, para que
en el término de diez días comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del Generalí-
simo, número 35, a fin de prestar declara-

(B.—20.100)

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
Por el presente, expedido en méritos

del sumario que se instruye con el núme-
ro 186, de 1943, sobre homicidio de Jaime
Soler Huguet, de cuarenta y seis años de
edad, hijo de Pascual y de Rosa, viudo,
natural de Castellón, se cita a las herma-
nas del nombrado interfecto, llamadas Vi-
centa y Rosa, habitando la primera en
'Madrid, ignorándose la calle y el número,
yhallándose la segunda en Buenos Aires,

Expediente número i, de 1944, con-
tra Eduardo Molina Borgi.

Expediente número 2, de i944^contraAgustín Vallejo Mj__________________________________________!

Fallo

Que debo condena*- y condeno al de-
nunciado Enrique Heredia Tiscar, a la
pena de cinco pesetas de multa, que
hará efectivas en forma legal, repren-
sión, y al pago de las costas en ambas
instancias.

—
Así por esta mi sentencia,

\u25a0Expediente número 3, de 1944, contra

Petra Soler. ción
Expediente número 4, de 1944, contra

Justo Navarro García.
(B.—20.975
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legios provinciales de San Fernando y de Nuestra Señora de Jas Mer-

cedes en el cargo de Interventor de ios respectivos Establecimientos,

a los señores don Serafín V.Martín Hernández v don Cipriano Gálvez

Pérez por concurrir en ellos las circunstancias prevenidas para el des-

empeño de los mencionados cargos en los Reglamentos citados.

i322 Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-

ñor Presidente por el que, a propuesta del Arquitecto Jefe provincial,

lia designado a don Ambrosio Andugar Jiménez, Aparejador interino

de la Sección de Arquitectos provinciales, por requerirlo asi las ne-

cesidades del servicio, con derecho al percibo de la retribución asig-

nada para esta plaza en el Presupuesto, y dejando de percibir el in-

teresado la señalada a la de Delineante que hasta ahora ha desempe-

ñado en tanto dure su situación de interinidad.
.' Rectificar, a la vista de escrito que formula la Obra Sin-

dical del Hogar con fecha 10 del corriente, el acuerdo de esta Co-

misión Gestora de 28 de mayo último, y modificar el mismo en la

forma que resulta del dictamen emitido por la Comisión de Asuntos

Contenciosos en 12 del actual, acordándose, además, solicitar la au-

torización pertinente de la Superioridad con toda urgencia para llevar

a cabo la enajenación a aquella Obra Sindical, con las condiciones
"
y modificaciones citadas, de una parcela en los terrenos del llamado
¡(Cerro del Pimiento».

1 324 Adjudicar definitivamente a don Adolfo Ibarrola Luengo,

en la cantidad de 11.000 pesetas, el concurso para las obras 4de derribo

del pabellón de Quirófano del patio central, galena de comunicación
y caseta de calderas en el Hospital Provincial, condicionada a que

transcurran los cinco días del plazo de reclamaciones; y requerir a

dicho señor para que, en el término de diez días, constituya m _ lianza

definitiva y abone los gastos del concurso.

1.310. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atribuye
el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien conceder an-
ticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y dos mensua-
lidades, a los siete funcionarios que en dichos decretos se mencionan.
i.311. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

Presidencia, fecha 26 de octubre último, por el que, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas y en atención a requerirlo así las ne-
cesidades del servicio, ha tenido a bien adscribir al Fichero de la Con-
sulta pública infantil del Instituto Provincial de Puericultura, acep-
tando propuesta de aquella Dirección, a doña Lucila Muñoz Martínez,
con carácter interino y retribución anual de 3.000 pesetas, que, en
aplicación de la base' tercera de las de ejecución del Presupuesto,
deberá ser satisfecha con cargo a la partida número 133, «Para per-
sonal auxiliar y subalterno», sin que el presente nombramiento im-
plique reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor de la in-
teresadaB

ferje de la Plaza de Toros, don Manuel Alonso Ribera, la filiación que
figura en su expediente personal como funcionario de esta Corpora-
ción, en la que, sin alteración de apellidos, deberá entenderse modi-
ficado el nombre por el de Román, según resulta de los datos obrantes
en el Registro Civil y que constan en certificación expedida por el

Juzgado municipal del distrito de Buenavista, de esta capital.^
i.313. Conceder al funcionario administrativo de esta Corpora-

ción don Jesús Becedas Ortigosa, licencia de tres meses, sin sueldo,

para asuntos propios, de conformidad con el artículo 29 del Reglamen-
to de Empleados de la Corporación.

1.314. Quedar enterada de la renuncia que formula don Migue]

Ángel Pérez Capellán al cargo de auxiliar temporero de esta Corpo-

ración, v, en su virtud, darle de baja en el servicio, con reserva ex-

presa d¿ los derechos que tiene reconocidos a ocupar, en su día p aza

de auxiliar administrativo numerario, según lo dispuesto en las ba-

ses de convocatoria y acuerdos por los que fué nombrado auxiliar su-

pernumerario de esta Corporación provincial.

i325
"

Solicitar del Ministerio de la Gobernación la pertinente au-

torización, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Presidencia

de -30 de septiembre último, para poner en ejecución un Presupuesto

extraordinario de liquidación del ejercicio de 1942, al amparo d- la

Ley de 29 de juliode 1943, P<>r
"" imPorte de 5-675-oco pesetas me-

diante operación de crédito a concertar con el Banco de Crédito Local
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publicación da este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, con el fin de recibir-
les declaración en el sumario al principio
indicado.

I de este partido, en virtud de provid,-.. •
de hoy dictada en el sumario que

'
• Cle

en este Juzgado con el númem'S,,8Uí
de 1940, por lesiones y daños por in.,.33'
dencia contra Manuel Pérez Gonzálet k"acordado publicar el presente edicto en elBoletín Oficial de la provincia y en el deEstado, llamando por medio de'l mismoJosé Agmrre Mazcota. que en el año ,,?
era Jefe de Talleres del Consorcio SanflH4'ro.deMadrid.de donde se auseS í¡
Mondragon. a hn de que en término ddiez días, contados desde el siguiente a Zpublicación .comparezca ante este Jnaadn

|

JUZGADO NUMERO 9 CHINCHÓN

En virtud de providencia dictada en el
día de hov por el señor Juez de instrucción
número 9, de esta capital, en el sumario
que en dicho Juzgado se instruye con el
número 316, de 1043. por robo, se ha acor-
dado cita'r a don Manuel Saro Meneses, que
vivió en la Colonia del Viso, calle de Serra-
no, 177. v a su sirvienta Basilisa Tornero
Rubio, con el mismo domicilio, con el fin
de que en término de cinco dias comparez-
can ante el Juzgado de instrucción núme-
ro q,de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1,con el finde que
presten declaración en el sumario arriba
indicado.

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de ins-
trucción d^est^ciuda^deChinchónj

partidoB
> saber: Que en este .Inzgado y con

el número 117. de 1943, se instruye suma-
riopor haber sido hallado el día 28 de di-
ciembre último, en aguas delríoTajo, en el
punto denominado «Castillejo», término de
Aranjuez, el cadáver de un hombre, de
unos cincuenta a cincuenta y cinco años de
edad, de 1,50 metros de altura, que vestía
solamente pantalón de pana clara, cha-
queta color café, de corte, y camisa azul,
al parecer de Falange, sin que llevara más
ropa interior ni calzado, ni se encontrara
en las expresadas documento ni objeto al-
guno: y según informe facultativo, debía
llevar en el agua unos veinticinco días; y
mediante a no haberse conseguido la iden-
tificación del referido cadáver, se llama
por elpresente a cuantas personas puedan
declarar respecto al hecho de autos yfacili-
tar los datos necesarios para la identifica-
cióu, para que comparezcan en este Juz-
gado, en el término de diez días; y se hace
a la vez por este medio el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal el pariente
más cercano del repetido sujeto.

-20.1 15

JUZGADO NUMERO 15

GilFernández 'Tomasa), natural de Pe-
ñaranda de Bracamonte, de estado soltera,
estudiante, de dieciocho años de edad, hija
de Andrés y de Gumersinda. domiciliada
últimamente en la calle de San Bernardo,
número 58 ático (pensión', procesada por
hurto, en causa número 158, de 1943,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 1.5, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cortés
García, para ser reducida a prisión decre-
tada en dicha causa, en la cárcel de esta
capital, como presa comunicada.

(G. C—178 —20.941
(B.—íso.q66)

SIGÜENZA
Don José María Pinillos Herniosiíla^^Bde instrucción de este partido \u25a0

Por el presente se cita, llama y emp
allesionado Manuel Bejarano Fernándezen sumario 49, de 1943, que se instruye
en este Juzgado y que domiciliado en Madnd, calle de Carretas, número 4 se haausentado a desconocido paradero paraque en término de quince días, a partir dela publicación de este edicto, comparezca
ante este Juzgado para ser reconocido fa-cultativamente yampliar las declaraciones
que tiene prestadas.

JUZGADO NUMERO 9 Juez

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instrucción
número 9, en el sumario seguido en dicho
Juzgado con el número 24, de 1930, por
robo, se ha acordado citar por medio del
presente a Alfonso Asensio Fernández, de
dieciséis años, hijo de José yLuisa, natural
de Jaén, con el fin de que en termino de
cinco días, contados desde el siguiente a
la publicación de este edicto, comparezca
en este Juzgado, sito en lacalle del General
Castaños, número 1,y contado dicho tér-
mino a partir de la publicaciún de este edic-
to en el Boletín Oficial de esta provincia,
con el fin de recibirle declaración en este-
sumario.

20.969

JUZGADO NUMERO 9

Masón Narros (José), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá en el
término de diez .días ante el Juzgado de
instrucción número 9, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del General Castaños,
número 1,contado dicho término a partir
de la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, con el fin de notificarle el
auto dictado por el que se le declara pro-
cesado y ser reducido a prisión en el su-
mario instruido con el número 386-1 938,
por estafa.

(G.C —199) —20.946)
(G. C—231 (B.—20.962;

JUZGADO NUMERO 19
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción número 19, de
esta capital, en el sumario que se instruye
bajo el número 298. de 1943, por lesiones
a Luis Calle Pinto, se ha acordado citar
por medio del presente a dicho lesionado,
para que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con el fin
de ser reconocido por el Médico forense.

REQUISITORIA

(B.—20.968) JUZGADO NUMERO 1=,

ATECA
En virtud de providencia de esta fecha,

dictada por el señor Juez de instrucción
número 15, de esta capital, en el ramo se-
parado de prisión dimanada de causa 299,de 1943, por estafa, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando ai .procesado
Plácido González Cordero fué publicada
en elBoletín Oficial de esta provincia, co-
rrespodiente al día 3 1 de diciembre último,
por haber sido capturado dicho procesado.

(B.
—

20.970.

20.967
Según loacordado por el señor Juez de

instrucción de este partido, en cumplimiento
de carta-orden de la Superioridad, se cita
alperito mecánico don Alfonso Ureña, ve-
cino que fué de Ateca, y habiendo tras-
ladado su residencia a Madrid, ignorándose
su actual domicilio y paradero, a fin de
que comparezca ante la Excelentísima Au-
diencia de Zaragoza, el día 25 de lebrero
próximo, a las diez horas, en tal concepto,
para asistir a la celebración del juicio oral,
en causa número 2. de 1940, seguida por
este Juzgado, sobre delito de imprudencia.
contn^icenteVilerm'r^Mtmo.. JFuentesMI _J

VALLADOLID
Miñambres Gómez (Samuel), de veintiún

años de edad, soltero, que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de Modesto Lafuente.
número 8o, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se desconocen, compare-
cerá en el término de ocho días ante elJuz-
gado de instrucción número 2, de Vallado-
lid,al objeto de ser oído y responder de
los cargos que contra el mismo aparecen en
la causa núm. 307, de 1943. sobre robo.

(G. C— 107
"

B.—20.930)

(B.—20.961)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número 9, de los de esta capital, en el
sumario que instruye con el número 361,
de 1943, por muerte de Rosa López Pi-
quer, se ha acordado citar por medio del
presente a los parientes más próximos de
dicha finada, para que en el término de
cinco días, contados desde el siguiente a la

"í*M"l"i"-

IMPRENTA PROVINCIAL
COLMENAR VIEJO

El señor Juez de instrucción, accidental
(G. C.—230) —20.963)

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. 52
TELEFONO 53202
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1.315. Aclarar acuerdo adoptado en sesión de 14 de octubie de
1942, por el que fué reconocida la categoría de Jefe de Negociado de
tercera claSe ai Oficial de ¡a clase de primeros don Fernando Duran
Rey, en el sentido de que dicho ascenso deberá ser considerado con
la antigüedad de primero de enero de 1941, declarando situado a dicho
funcionario, hoy excedente, y con sujeción a lo acordado en sesión de
12 de abril de 1940, en e! puesto inmediato anterior, dentro de la clase
de Jefes de Negociado de tercera, al que corresponde a don Gabriel
de Usera González, estimándole de aplicación lo que preceptúa, para
la situación de excedencia voluntaria, el artículo 36 del vigente Re-
glamento de Empleados.

susiSid^d7 ? R<°y^™s dejaron de prestar servicio, siendo
nS1 tí 5h 10^ 5^de °Ctubre P°r los también Alumnos
da de la ínfíd°n LlUS MuñoZ Tuero 7 don Francisco Gar-
retribucióJ d n.

reronociendo el derecho al percibo de la expresada

res Lamn ;L?^™ immer,rnmpida, a los Médicos internos seño-
ría Ackores \ZJm° Y al AIUmn° de <*«* don José Ma-

ón r.f "SUSP^dl?nd° en el Percibo de dicha ¿ratifica-
señora SeUvi TSS S?* ÍTr0n d* prestar servicio, a los Alumnos
•SSSidíSnfíw'0 CabañaS y Cant° G°nZález, que deberá ser
ron Lntl," "

!« fíi,0 -qUe' en concePto d« sustitutos, presta-
ñoz ¥uer

'
v Frnq EsLable"mien.to, a los señores Luis Mario, Mu-

élexpreLdo íisto f
°Garda f6 !a Infanta' declarándose de abonoei expresado gasto con cargo al concepto número 044 (<Para <,aStosde desplazamiento del Colegio de Sa? Fernando,,44' "

ñor P3re9sideml f íconforme con el decreto del Excmo se-
aprobado ñor

>' C T? í1 CUal Se ha Servido confirmar, una vez
Cn S6SÍÓn de 30 de septiembre pa-

San Fern.nd , Re&imen anterior del Colegio ¿•vinctal de

íb"ecimTemo \ 2 de- Director administrativo de dicho Es-

nombad \l°nt™ í*™*1C°Us Ro>'°> cuyo cargo fué
conToclnl de 10 de agosto de 19.40, en virtud" de concurso
éMas condfHonia prOV1Slon de eSta Pl«a, concurriendo, además, en

ñor'pSdeSte^ ?"Tñ Yi COnf°rme Con el decreto del Excmo. se-
ap obado Íor U i1 rd °Ual ha Servid° confirmar, una vez
sido tí r£Lm^ '°R-^-en SeSÍÓn de 3° de septiembre pa-

NÍestTl Llora Sraslle^ce^en^^ C°legÍ° pr°VÍndal ?

23^^^ W el desempeño del

tísiñio'UñoPptide^írt 4Sdnf°drT COn',,°S deCret°S dd
mar una ve, -.nmlwi

' de loS cuales **ha servido confir-
.« \u25a0*»! d. 3°c„ede Régimen interior de los Co-

1.316. Conceder al Portero de la clase de segundos de esta Cor-
poración, José Domínguez Alonso, prórroga, con medio sueldo y por
plazo de tres meses, sobre la licencia que por igual plazo v con; suel-
do entero le fué concedida para atender al restablecimiento de su sa-
lud, en 28 de junio último, de conformidad con lo que al efecto pre-

artículo 28 del vigente Reglamento de Empleados, y cuya
a partir de i.° de octubre próximo pa-

sado, fecha de vencimiento de la licencia anterior.
1.317. Interesar del Ministerio de la Gobernación, visto el infor-

me emitido por el limo. Sr. Vocal Gestor don Roberto Redondo, la
pertinente autorización para llevar a cabo la revisión del expediente
de depuración que en su día fué instruido al ex Peón caminero de

Corporación, Domingo Martínez Simancas, depuesto de su car-
multado del mismo.

1.31S. Reconocer a favor' de los Médicos internos de la Benefi-
a Provincial, don José Lama Navarro y don José Ruiz Merino,

con efectos a partir de i.° de marzo y i.°de junio, respectivamente,
del presente año, v a los Alumnos internos don José María Segovia
Arana, don José María Acitores Alcalde, don Ángel del Canto Gon-
zález y don José de) Río Cabanas, con efectos a partir de i.°de ju-
nio pasado, la cantidad de 2.000 y 1.250 pesetas, también respectiva-
mente, que, en concepto de desplazamiento, les corresponde percibir
por prestación de servicios en el Colegio de San Fernando ; enten-
diéndose que, en virtud de la autorización concedida para incorporar-

I Campamento militar de La Granja, los señores Segovia Arana,


